
Ley 176-07 
 
Artículo 244.- Funciones del Comité de Seguimiento y Control 
Municipal.  
 
El Comité de Seguimiento y Control Municipal tendrá, entre otras, las 
funciones siguientes:  
 
a. Supervisar la marcha de la ejecución del Plan de Inversiones 
Municipales aprobado por el Presupuesto Participativo Municipal, así 
como evaluarlo periódicamente y al final de cada año de ejecución 
presupuestaria;  
 
b. Conocer los presupuestos de las obras y las cubicaciones y demás 
informes de ejecución de las mismas. Para tales fines, las autoridades 
municipales y las unidades de ejecución deberán facilitar al comité toda 
la documentación relacionada con el Plan de Inversión Municipal y de 
las obras a ser realizadas, y rendirle informes periódicos sobre estos 
asuntos;  
 
c. Revisar la ejecución presupuestaria de forma general y en particular 
en cada obra;  
 
d. Contribuir a que las comunidades participen en la ejecución de las 
obras y aporten las contrapartidas que se comprometieron dar para la 
realización de éstas;  
 
e. Escoger entre sus miembros a los representantes de la comunidad 
en la Junta de Compras y Contrataciones Municipales, que es la unidad 
operativa responsable de aprobar las compras y contrataciones que 
realice el ayuntamiento según los montos establecidos por el 
Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios del 
ayuntamiento;  
 
f. Ayudar a difundir los informes emitidos por el ayuntamiento sobre el 
gasto de la inversión municipal;  
 
g. Fomentar y animar, junto a los Comités de Seguimiento y Control 
Seccionales, la constitución de Comités de Auditoría Social o Comités 
Comunitarios de Obras;  
 
h. Denunciar los incumplimientos al Plan Participativo de Inversión 
Municipal acordado en el proceso de Presupuesto Participativo 
Municipal, así como las anomalías e irregularidades que se comentan, 
e incriminar pública y legalmente a los responsables de las mismas. 


